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D E L A P R O V I N C I A Ü E M A D R I D . 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

U i leyes, edenes y anuncias qne hayan de m-
i eD los BOLKTIIÍBS OFICUUÜÍ se han de mandar 

¿Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
jtrfn á los Editores de los mencionados periódica, 

fifeaf ¿« « <te a&rrt de 1839; 

Sfc PUBLICA TOPOS 1 .0$ D1XS, E5CEPTO LOS DOMINGOS. 

meusuains PKECIO DK sesemeII.> - -i,n cstd capital, llevado í domicilio, 10 rs. 
^niicipados; fuera de ella U'rs . al mes;[36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un afio.~Se admiten suscrickwes. rn Madrid en oficinas del Rou¿m 
Corredera baja de San Pablo, número 5$, baio —Fuera de csta capital, directa-
men'" \m medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
»:u sellos.—Un número suelte 10 cuarto*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridad»*, e»ícepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insejHUVna 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán «tu 
inserción* 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE o r í n A l . 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S, M. la Reina nuestra Seiiura i,que 
guarde) y su augusta Ucal familia, 

continúan p n el Real sitio de San Ildefon
so. , r;n novedad eu su importante >aluu. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel II, ijqr la gracia de 
Dios y la Constitución Reina de las Es-
pañas. A todos los que la presen te v ie 
ren y entendieren , sabed: q u e las Cor
les han decre tado y nos sancionado lo 
Mpuiente: 

Articulo l.° Se autoriza al Ministro 
de Hacienda y al Banco de España pa
ra formalizar un convenio ajustado á 
las condiciones s iguientes : 

i.* El Tesoro público en t regará 
desde ltie^o ni Banco de España las obli
gaciones de compradores de bienes des
amortizados que obren en sus Cajas, 
vencederas desde i . ° de julio de 1865 
en adelante. A medida que el Tesoro 
público adquiera obligaciones por ven
tas aún no formalizadas, y por las q u e 
en lo sucesivo tengan lugar , en t rega
rá al Banco de España las necesar ias 
hasta el comple to de 1700 mil lones de 
reales. 

- . ' El Banco d e 1 España emitirá 
1300 millones de reales en billetes hi
potecarios al por tador y á la orden 
w>n interés de 6 por 100 al año , desde 
!•* de julio do 18G4, que se aplicarán 
ó negociarán ó la par y se amortizarán 
* vencimientos fijos, por sor teos ó por 
ambos medios á la vez. según prefiera 
*1 Gobierno. Se dest inarán anua tmen-
l e por el mismo es tab lec imiento 200 
billones de reales para e l 'pago de in-
t e r é s y amortización de los bil letes, 
R e t e n d r á lugar por s e m e s t r e s . 
. 3.* Se pondrán desde luego en 

f'fculacion 100 millonos d e reales de 
f l e t e s hipotecar ios , ampliándose es-
J *uma hosta la totalidad de la emi -
J°n, á medida que se en t reguen al 
^ n c o de España las obligaciones n e 
cesarias para completar los 1700 mi-
Jones de rea les que se lijan en la con
ocían 1 . ' 

.4.* Los billetes hipotecarios s e c o n -
p e r a r á o c o m o e lec tos públicos para 

fines d e su oegociaciofi; serán * d -
^' l idos por su valor nominal en todos 

lo? afianzamientos de servicios públi
cos , y una vez vencidos se recibirán 
Como moneda en las Cajas del Tesoro 
público en toda clase d«» pagos. 

. V El Banco de España cobrará á 
su vencimiento las obligaciones, y pa
gará en los suyos rerpet ivos los i n t e r e 
ses y el capilai de los bi l letes hipote
car ios . Por razón de gastos de comisión, 
giros, movimiento dé fondos» j onfee-
cion de billetes y demás , se ahuhnró al 
Banco de España' 1 por 100 sobre el to
tal de las obligaciones que cobre de 
vencimientos posteriores al 50 dd ju 
nio de 18»ir>. 

6,*. El Banco de España dwmi.-ilia-
rá el naga de in tereses y capital de los 
billetes én^úscomis r r in í sd^ las provin
cias, cuando l<- pulan io> tenedores 
con i res meses de anticipación por 
lo m e n o s . 

7 . J Fl Banco de . España ent regara 
al Tesoro 500 millones de r. .¡Íes el'cli-
vos cont ra igual cant idad -Irc billetes 
h ipotecar ios ; si la emisión se hiciese 
con vencimiento a plazo fijo y eop 
amort ización por sor teos , el Bauco r e 
cibirá los expresados 500 millones de 
billetes de ambas c l i s e s en la propor
ción cor respond ien te . Los billetes á 
plazos fijos sé le aplicarán proporcio-
na lmen te de lodos los vencimientos . 

8 . a El Tesoro público reembolsará 
al Bauco de España el impor te ite las 
obligaciones que no hicieren electivas a 
su vencimiento los compradores q u e 
las (Suscribieron, y las que estos retiren 
por usar de la facultad de descuento 
que les conceden las leyes de l .° de 
mayo de 185;> y 11 de julio de 1056. 
En caso de que da re n descubier to el Ban
co de España se le abonará el in terés 
que en las épocas respectivas tenga es
establecido para sus demás operacio
nes con él Tesoro público 

9 . ' El Banco presentará anualmen
te al Gobierno cuenta de la cobranza 
de las obligaciones y de los pagos que 
hubiere realizado por capital é intere
ses de los billetes hipotecarios, hacien
do el abono mutuo de in te reses con 
arreglo á la condición anter ior de>de 
la fecha en que una y otros se hubie
ren realizado. Las diferencias en pro 
y en contra que resul ten deberán ser 
rec iprocamente re in tegradas con alio
no «le! in te rés cor respondien te . Los 
intereses que el Banco de España ha 
de abonar al Tesoro público por las 
obligaciones q u e c o b r e . s e computarán 
desde el dia últ imo del mes siguiente 
al en que venzan hasta fin d e mqyo ó 
fin de noviembra de cada año , según 
les respect ivos s emes t r e s . 

; Art . 2.° Los bil letes hipotecarios 
qup el Banco de España ba de de e m i -

lir con arreglo al convenio de que t ra
ta el p receden te ar t iculó , y que aquel 
es tablecimiento no se aplica porla con
dición 7 . ' del a r t . 1.°, s e consignarán en 
la Cuja de Depósitos con des t ino esclu-
si v i i al pago de sus obligaciones. 

Art . 3.° El Gobierno lijará un pla
zo du ran te el cual los imponentes en la 
Caja de Depósitos tendrán preferencia 
para conver t i r sus c réd i tos en billetes 
hipotecar ios del Banco de España de 
la rmisión que autoriza esta ley. Eala 
conversión se liara á la par median te 
la cor respondien te liquidación de in
te reses . 

Art. \ . ° Trascurrido el plazo que 
se seña le , el Gobierno podrá realizar 
la negociación aa bi l letes que resul
ten exis tentes en la Caja de. Depósitos 
|>or suscr icion ó licitación públicas á 
la par . y el valor que produzca ingre 
sará en aquel es tablecimiento y se apli
cara .» esl inguir el descubier to del T e 
soro público por los sup lementos al 
presupuesto es l raordinar io del Estado 
por (?n do jul io próximo, y el de los 
ordinarios anter iores á 1050. Igual apli
cación en la par le necesar ia , se dará á 
las can t idades que el Banco «le E.-paña 
en t r egue por consecuencia de la coó-
dicion 7.* del ar t . | . ° 

Art . 5.* Se autoriza al Gobierno pa
ra emi t i r y negociar por incripcion ó 
licitación públicas t í tulos d é l a Deuda 
consolidada al íí por 100 inter ior y es-
ter ior en cant idad basLanle á producir 
000 millones do reales efectivos, apli
cándose 450 mil lones de rea les á esl in
guir igual cant idad del descubier to del 
Tesoro público por el déficit de los 
presupuestos ordinarios del Estado de 
1859 y s iguientes , hasta fiu de jun io , y 
150 mil lones de reales á satisfacer los 

g a s t o s que fuesen indispensables en 
Ult ramar . Se entregará á la Caja de De
pósitos de dichos 450 mil lones de 
rea les la par le del ci lade déficit que se 
hallase a tendida con en t regas de aque l 
es tab lec imien to . 

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta 
anua lmen te á las Cortes del uso q u e 
hiciere de las autorizaciones que sa le 
conceden por la presente ley. 

Por lo tanto: 
Mandamos á todos los Tr ibunales . 

Just ic ias , Gefes, Gobernadores y demos 
Autor idades , asi civiles como mil i tares 
y esclesiásticas,. de cua lquier clase y 
dignidad, que gua rden y hagan guar
dar cumpl i r y e jecutar la presente ley 
en todas sus par tes . 

Palacio á veintiséis de junio de mil 
ochocientos sesenta y c u a t r o . = Y o l a 
Urina. -Kl Ministro "de Hacienda , Be-
dro Solaverr ia . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA HE MADRID. 
riviq 

IflCO 

v . l 
rnq 
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Secretaría.—Negociado 2.° —Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Zarzalejo, dolada con 
el sueldo anual de 5050 r s . . pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcaldc-pre-
sideule de aquella municipalidad, dentro 
del lérmino de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en qu>' se publi-» 
que por tercera vez el présenle anuncio 
en la Gaceta de Madrid, en la inteligen
c ia de que será preferido «I aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853, 
Ó en la lleal orden de 21 del mismo mes 
de 1858. 

Madrid 17 *He mayo de |«0V —KI 
Conde de Ezpeleta. 

Se h.illa \ acnnte por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Lo>oya, dotada con el 
sil"!Jo anual de 1800 rs . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de acuella municipalidad, dentro 
del lérmino de un, mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el présenle anuncio en ¡a 
Gacela de Madrid, en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 octubre de 1855, ó en la 
Heil crden de 21 del mismo mes d e 
1838. 

Madrid 17 de mavo de 1804.—Kl 
Conde de Ezpeleta. 1 ° ' ' "I l ! " -,h l U r i ? 0 büi 

" ~ .1 , : h r . , n W J o i > xo l nlllintlh 

¿ n u q \> o i m • iq?o .'linswjj ulonl 
Sección de Gobiornó.—Negociad* 3 °—Núni<\ro 

fc!¡ id u - n o r i . i M f f t | h! " I , !:,«> •iilu-.il 

Los Alcaldes de los pueblos d** esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes dn mi autoridad practicarán dili
gencias en averiguación del paradielró'de 
dos caballerías que han desaparecido de 
la dehesa cerril dé Moneuivillo de San 
Agastin, cuyas senas se espresan á eon-
linuacion. 

I - o o ^ y i q 0 « M - > r . l > * » J . i o ' . K! n., V i 

íab 
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Madrid 30 de junio de 1864. —El 
Conde de Ezpelela. 

Seflafc—Una potra cerril de 5 años, 
pelo negro, de 6 cuartas de alzada. 

Un macho cerril, sobre ano, pelo no* 
gro, de 5 cuartas de ALZADA. 

Sección dafiobienio.—Negociado 4.°—Captura». 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, inspectores de , rigilancia y d e 
más dependientes de mi au tor idad , 'p ro
cederán á la busca y captura del desertor 
Francisco Calabuch Gabanes, cuyas senas 
se espresan á continuación, debiendo dar 
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 1.° de junio de 1864.—Con
de de Ezpelela. 

Pelo y cejas negros; ojos id. ; nariz 
afilada; boca regular; barba ce r rada ; 
color sano. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del vigilado 
Nicolás Esteban Hernández, que proce
dente del presidio del Canal de Isabel II, 
dijo pasaba afijar su icsideicia á San 
Bartolomé de Pinares, cuyas sertas so e s -
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid1 28 de junio de 1864.—El 
Conde Cu Ezpelela. 

Estatura cinco pies; pelo y cejas he* 
gros;"ojn; pardus: inriz chalaneara r e 
donda; boca regular; barba regular. 

i b 

hos Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de i vigilancia: Guardia civiI y 
demás ile peni lien les de mi autoridad, pro-
cederéniá la bukca y caplura deldescr lor 
LuisolVddes Illanco, cuyas señas se e s 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de*usté servicio. 

Madrid-. 50 de junio de 1864.—Kl 
Conde» ile¡ Ezpelela. 

fts'fálüra un met ro 59í milímetros; 
pelo'y cejas castáiW; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular;; barba poca; color 
moreno. 

tos sacadas de entre 40 , depositadas por 
orden sucesivo en la urna, sobre las ma-

1 terias que seespresan á continuación, dis-
Iribuidiisdel modo siguiente: 

Quince de Gramática castellana. 
Quince de Aritmética. 
Diez de nociones de Geografía de E s 

paña. 
3.° En la' formación de un estado. 
4.° En el e s t r a d o de un espediente. 
28 . Para los tios úllimos ejercicios se 

concederá de término hora y media, y la 
Secretaría facilitará á los interesados los 
antecedentes que crea indispensables. 

29 . Las contestaciones á cada p re 
gunta que haga el Tribunal á los ejer i-
lanles. no podrán durar menos de cinco 
minulos, ni esceder de diez. 

3 0 . Los opositores á plaza de. Auxi
liar habrán trabajado con anticipación 
durante Ires dias a l a s órdenes del Secre
tario de ta Junta , qnien presentará al 
Tribunal sus trabajos con especificación 
del concepto que le merecieren. 

IR. La Vicepresidencia anunciará al 
público por medio de la Gacela, y la Se
cretaria de la Junta por medió de un avi
so que. se fijará en la portería, el día en 
que hayan de comenzar los ejercicios. 

45'. Al anunciarse en la Gacela una 
vacante., se acompañará el programa dé 
materias y ejercicios á que basan de so
meterse lo* aspirantes en cada caso. 

49 . Los empleados que se nombren 
en lo sueesho para pinzas vacantes eti 
las provincias, trabajarán dos mes:ES en 
la Secretaria de la junta general antes de 
salir para sus respectivos destinos. 

b O . Los documentos (fue los intere
sados acompañen á sus instancias, les se
rán'devueltos por la SECRETARÍA bajo el 
Correspondiente recibo, si los reclamasen, 
después de haber SURTIDO sus efectos. 

;>2. En igualdad de aptitud serán tí
tulos de mérito y preferencia las bolas 
obtenidas por oí aspirante en oposicio
nes anteriores, los grados académi
cos y los i.liornas, lanío muertos como 
vivos que poseyere. 

También se tendrán en cuenta los 
servicios prestados en cualquiera carrera 
del Estado. • 

Madrid l .%le julio de 1864.—El Vi
cepresidente, Alejandro Olivan. 

JUNTA G E N E R A L DE E S T A D Í S T I C A . 

Je 7 1800 y 16 . 
llama a examen para proveer una plaza 
de Añ'iilW de' tas secciones provinciales 
de Estadística que lia resultado vacante, 
y se halla dotada con el sueldo dé 50(10 
realeo'afiuá.W¿^ 

Los aspirantes presentaran sus soli
citudes escritas de su puno y letra den
tro del mes , á (tontar desde la publica
ción rio este anuncio en la Gorda, y en 
el mismo plazo deberán hallarse en Ma
drid según lo diity'uMlo en el reglamento 
de l íS ' l í e ngosío"último; cuyos artículos 
en la parte, que al presente caso se refie
ren, son los s iguientes: 

fií 0 9 O , P « ; n T ofu •-i'ial JO vi 
¿ ArtWttlos DI! r«gJauiéntn tloííS de agosto. 

20^1 JLq^ift^pir^nles d i r$ j rán sofoár: 
tud escrita de su puno y lejía por con
duelo de los Gobernadores de las respec
tivas provincias al Vicepresidente de la 
Junta general, espresando el punto de su 
residencia y las señas de sü' 1 domicilio. 
Dentro del mes de la publicación en la 
( race^^ebw^n>s ; asp i ran tes presentar
se en Madrid.; 

27 . Si la vacante fuere de las Auxi-
liare&jjiie ,1a .Secretaría de la Junta ge 
neral ó de.las secciones de provincia, ios 
ejercicios consistirán: 

i .* En escribir á la voz loque se d i fo 
tare . 

2 / En la conteslacion á t res pregun-

í:i 

PROGAAM \ l)E MATERIAS A QUE SE R E F I E I I E E L 

\ R T l C U L O 46 D E L R E G L A M E N T O DE 28 DE 

AGOSTO Ú L T I M O . 

Gramática castellana. 

1 Definición y división d i la gramá
t i c a eU general . 

2 De las partes de la oración en g e 
neral . 

.1 Del articulo y de sus propiedades 
y accidentes. '»'' 

4 Del nombre. 
:> Del pronombre. 
ti Del verbo: su* clases y conjuga 

ciónos. 
7 Verbos auxiliares, 
8 Verbos irregulares: su naturaleza 

v ejemplos. 
fJ l)el parTñii|>lo.; 

10 Del adverbio 
l t 

Ai 

11 De la preposición, su naturaleza 
oficio en las oraciones. 
12 De la conjunción ó interjección. 
15 Definición general de la sintaxis 

: ené l orden regular v el figurado 
Vk De la ortografía. 
15- Numero y valor de los signos que 

constituyen el abecedario, con distinción 
de vocales y consonantes dobles y senci
llas: diptongos. 

Aritmética. 

Í I'.(operaciones aritmética» ION los 
números enteros. 

2 Adición. 
; 3 Sustracción. 

^ , ¡ 4 Multiplicación. • _ „ • • . 
5 División. 

6 Quebrados comunes: reducción de 
quebrados á un común denominador. 

7 Adición, sustracción, mullip ica-
cion y di visión'de quebrados comunes. 

8 Quebrados decimales: adición, sus
tracción, multiplicación f división; r e 
ducción de quebrados ordinarios á deci
males y vice versa. 

9 Números complexos: reducción de 
números complexos á incomplexos y vice 

ersa. 
10 Adición, sustracción, multiplica

ción y división de números complexos. 
11 Sistema mélrico-decimal de pesos 
medidas . . . . , . j . • 
12 Reducción del antiguo sistema de 

pesos y medidas al sistema métrico y vice 
ersa. 

15 Razones y proporciones. 
14 Progresiones. 
15 Problemas que se resuelven por 

medio de proporciones. 

Geografía particular de España. 

1 Situación do la península Ibérica: 
costas y fronteras de la parte correspou-
dienle á Esparta. 

2 Principales cadenas de montanas 
que cruzan el territorio espartol. 

5. , Principales rios que riegan á Es 
parta, designando sus afluentes mas ¡m-

f , ¡Sombre y situación de los cabos y 
puertos mas considerables que se en 
cuentran en las costas espartólas. 
v f o,¡|Division territorial de Esparta en 
4¡9 |irovincias, designando cuales son las 
marítimas del Océano y del Mediterráneo, 
¡y guales fronterizas de Francia v Por-
íugal. 

ü Situación de cada una de las pro
vincias de Isparta por razón de sus con
fines con las que la rodean. 

» Indicar, respecto de las capitales 
de provincia, su categoría y población, 

8 Poblaciones de mayor nombradla 
en cada uua de las provincias de Esparta. 

!t Correspondencia de la actual divi
sión lerrilorial con laanligua en ^ g r a n 
des provincias. 

10 . Otras divisiones importantes del 
territorio además de la general indicada. 

y 7.* de la carretera de segando drd#m A 
la Coruña á Corcubion, cuye Dr*«..r!R A ° 
es de 2.920.689,54 reales/ p r e 8 u P * * t e 
fk I*subastaJfetelebrará c n J h ^ r m W 

prevenidos por la Instrucción de 18 d 0 

zo de '.832, en esta corte ante la Uirec^ 
general de Obras públicas, situada en 
local que ocupa el Ministerio de Fome 
to, y en la Coi uña ante el Gobernador deT 
provincia;, bailándose en npibos puntosa! 
manifiesro, panr^nodmrentG del |JÚI)|;Co 

el presupuesto, condiciones y planos cor* 
respondientes 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y ta cantidad que ha de 

G l ü I Ñ T A SECCIÓN. 

consignarse previamente orno «aran 
para tomar parte en esta subasta lera da 
146.000 reales en dinero ó acciones de ca„ 
un nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por fas 
respectivas disposiciones videntes, y en lo s 

que no lo tuvieren a! de su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas-
la; debiendo ftcomfteñarse á cada pliego el 
ffoeOment" que acredite haber realizado ú 
depósito del modo que previene la reteridü 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó u ¡ a 3 

propus i i - INIH ' s ¡gnaie- se celebrará, únic*.-
menie entre ses autores, uua segunda lici
tación abierta en los. términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de oüOO reales, que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 800 rs. 

Madrid 25 de junio de 1<S(>4.—£1 Di
rector general de Obras públicas, Fruto* 
Saavédra. . I . i .t-4*I A.i'V/ 

Modelo dé proposicioK. 
. I *«ur» j--\ÍÍI*^. BJJájvvu Í»ííímI1 »»i " Don X. N., vecino de 

enterarlo del anuncio \ übli-
cado c.")T¡ fecha 25 de junio úhinio y d« 
las coortirioties y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
d<- las obras «ie los trezos 4. ó ,o.* r 6 . *y T. 
déla carretera de segando orden de li t o 
runa á Corcubion,se compromete á tomará 
su cargo la construccron de las roisuias, 
con estricta sujeción á los espresados re-
qínsitos vcoudicioufs, por la cantidad" oV" 

(Aípi'i lo proposieion q«ie sé b a i l a d - . 
ñutiendo ó mejorando Usa ydlanamcnte ef 
tipo lijado; pero advirliííiuib pie será des
echada toda propuesta en no se espre-
s<- determinadaraente la cantidad, .cscrit» 
en letra, por la qve se CcrohrTunete el pro-
ponente á la éjectÜcioÜ de. Ia> chras.) 

Fecba y firma del propínente. 

OlON e a i . V C I P M . DÉ UACIEXDV P Ú 

BLICA DÉ ÍX P R O V I N C I A OK MAUBIDÍ-! 

JlDalWlSTUAI. 

Don José Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de üacienda pública) 
do esta provincia. 

Habiendo sido infructuosos mis edic
tos de t 5 y 1"> del corriente mes, vuelvo 
á citar, llamar y emplaznr por este ter- ; 

cero y último, á'don Raimundo Viola, ó < 
á' 6us ' | |erederos, si hubiese fallecido, I 
pitra que denlro del término de 9 dias, á 
coóolar'desde la publicación del presen
te, edicto, se constituyan en la Sección 
de Intervención de esta Administración, 
para ser requeridos al fiágó de !a canti
dad ile 600 reales 0 céntimos que aun 
adeudan al Tesoro. aj>ercibidos de que 
en otro baso, los procedimientos se con
tinuaran en su rebeldía y sufrirán los 
perjuicios á que ha va l u g a r , con arreglo 
á la lev orgánica d e l Tribunal de Cuen
tas del Reino. 

Madrid L'5 de junio de 1864.—José 
Fernandez deKie ro . S í n 

SESTA SECCIÓN. 
¡ 

(URWXIION Uf.NKKAl. 1HÍ OW»%» R¿M.>r ,*S. 
' / .Jij-.l^i- • til oillLl.lJ FTILR I » DF> 

En virtud de lo-dispue^opor Real orden 
de 27 de juniodel «ñu próximo pasado, esta 
Dirección g»-ncral,fW1*éoala'do el dia í> del 
próibnú mes dea ¿$64tó, a las'Cree ife MÍ 
uaaíiana, para ta adjiidiCM^iot» ei» púbbea s u 
basta d«- !:«> <d>rn* tk>-l<'S- inwos» 4.*, 5.* 6.* 

''* i |£b virtud de lo depuesto l V Í W , R e & l o r "' 
den de 49 de juniowliimo; esta Dirección 
general W\ señalado el dia á'2 d. 1 pfown>0 

J . I . . . J , .>^<IA cu niuH'INO fiU ffl' 

Tfiera cíesegni.ou nn¡.-i: un.>....-
lin, tuvo presupuesto <*e contrat:» 
2Li05.5í3,<íK .ea'.s. 

La subasta se celebrara if>n los tónniíW* 
prevenid'os por la instrueoroiMle 18tk- mar-
2o deiHJÍ^, cu esta edrte ante la Dirección 
general t.V; Otras pútilic;;*. situada en et 
!o«hL yne oeupa el Ministerio de F-i: unto, 
,¥,^,1.1G»n»ña ante el O^ernador «fe 'a 
provincia, bailándose-eo a :»bos puntos He 
ironiHestííj. paira conocimiento del jicbirco, 
eí pr9Sup<e»lo, condicionen J planos cor
rí -spon.trentes-. - ":..•!•.•, ¡f;j-»'i^)0 

:Iias- propctewione& se presentarán en 
pliegos c e r r a d o s . arr«:«liindose exactam- li
le al adjrun» modelo, y la canillad qfíe-btt 
derCOüSJí,'i)í»rs«.pr¿viamejU'- como garantís 
parxjoiqfir», j^jrte! eu e.>;l,a s;jíxista ser a <1n 
l33¿06Ó'rea|p yrt.'en dinero-<»> accione? i | p 

caíamos, ó'.»iei: efecto* <ie ta I>:uda pú-
.Plia al tipo que '!es esta asignado pof la* 
respectivas dtsf»é^Té?Ones vigcaÉeü, V y eo lo*-
qu ; rio lo tuvieren al de su réífcaísüMv>hn,v 

la Botea el ¿ta anterior, lili ijidlti iiirfrr '" 
subaste; debendoarorapañarae ««cada |<^* 
goiel docmacnto qnr acredite l.-ber reaU-
»aoV>-el.depó«lo d e t mudo querpreyiene I»; 
referida, it^fruccion. 

B¿^Vfi«*d^*^:resuliase*4LO^ - *** 
proposiciones iguales, se celt?brara,,np^<-' 

cate entre sus-auiores, una LSGUNDH lie." 
cion abierta en los términos, prescritos 

la citada in«rurñ«m, siendo-ta i*TÍme<" 
ra méfrira p*n>lo 4teeno» <ÉEIS6¿# n>.. OO'"-

domSi-^iemr|iki(4fift>ttu bajeo d î̂ OO^rs* 
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pjrector genenl de Obras públicas, Frutpsr 

AfeuV/o de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enteradoí def anuncio publicado con 

fa-ha 25 de junio último, y de las c >o-
jjeimes y requisitos que se exigen para la 
jdjtidieaiioiuMi Pública subasta (i.- lasobras 
¿¿los trozos o.° 6.° y 7.° de.la cafetera Je 
pulido Orden de Betanzos a Mlin.WcoW-

¿ e jas mi»inas, con estricta sujeción ¿ l o se s -
prados requisitos y condiciones, por I • 
entidad de 

(Aquí la proposición que seliag-i, d-
JDÍ^HIKÍO Ó mtíjprando, l i ^ y IJanaiuepte el 
l¡po fij'ido; puro adviriieiflo que seraMes-
-^.u toda propil&ta en'que i»o se i s 

la cantidad, c s -

el LfepriftoM Cor t f t eL^ ^ J 
m en el piso s e g u n d o ^ U e s d*W K %WW'tWliB l8fcl € % o ; t f e es tá 1 #rte 

don Mariano GarcíH Skíchk. cotí lá' obli
gación de practicar las diligencias nece-
sarias para que se declare libro del rela

c e determinadamente la cantidad, es-
cíiu ép Icira, por la que té co)iiproratííé el 
; ' r 0 „ M i e n i á la «qccuckHT de lasobrasi. 
™ (Fecha y firma del proponeute.) 

piso segundo.p! 
ñores gefes V oficiales del cuartel de San 
M^rl in^e esta corte. 

. Lo que se avisa al público para que los 
qtte gustan tomar parle en la licitación 
puedan pasar desde luego al cuartel c i ta
do, de nueve de ta mañana á cuatro de la 
larde, para erilerarse del pliego de con
diciones y examinar los tipos que se ha-
liarán á ía vista. 

Madrid 25 de junio de 1864 .— José • 
Ron ra. 

cionado gravamen. 
Madrid 1.° de julio de 186'*.— Igna

cio Pa lomar .—455. 

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

" ,i | G G aoii.«jrrmiií«i^:;iaf»¡j j 
virtud de lo dispuesto por Real o: :- :¡ 

de 15 de eneró ú'timo, esta Dirc :> 
general ha séflaláUó el dia 5 del próximo 
¡nesdea oslo, a las doce desu mau;:ua, pira 
| 3 adjutlicación en | úbiiea subasta de las 
obras que restan ejecutar en lacarreter. Ic 
primer orden nV Venta de Vaicorba á Ca 
laiaMi I. cu\o pre*uiMie<»ó contrata es 
de 57ü.2f>^ reales Oü cént-mos. 

La subasta se celebrará cu ios térmiu'NC 
prevenidos por la instrucción1 tfe 1 8 denur-
xo de IS.V2. «"i esta «órtt: ante la l)irec-:.)I; 
geii.-ral de Obras fúblíeas, situada en ••' 
local quo ocupa el Míiiisieri" de F menjoty, 
en Zir.'go/.a.ante el Gobernador de la pío 
viiicii, i.allain'OMJ en amb .spuntn» derna-
oiüeato, para.coH9«\iinienu» o>l publico.,- el 
presupuesto, condiciones y pianos corres -
pon.líenles. 

LH-proposiciones sepresentaránejp«ie-
n>< cerrad arreglándose- oxídame!'te 31 

adjuntonr de!o,y laqa.nijda i que ha.do c o n 
signar»; pj:év.i..nii;uitir<.ino garantía para lo 
mar parte en e>ta subasta <ern de 2kiJ(K) 
reales en d ineo ó acciones do caminos ó 
t>í» ii en efeetosde la Üeu«!a pública al lino 
quelésostá áiíairadó por fas respectivas de
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al do su cotización en lu Bolsa eJ día" 
anterior A fijado para la sidu-ta; doíiien-
do «Ci-'ipañarse á cada pliego el documen 
to que acredite haber realizado el • 'epó-
silo del modo que previene la referida Ins«-
tracción. , 'f ,r.\l 

Kn el caso de que resultasen HoSo mas 
proposiciones iguales. se celebrará, úni-a-
men^.eiUce $us autor*s. juna ¡ segyudu ltcí• 
tactóii abierta en los rennnió^'ptescritclspor 
la citada instrucción; siéndola pi*juierainp«: 

P'r lo píenos de 1000 reales, quedando 
nemas1'a voluntad de los lícítaüores, 

siempre que nq bajen de 100 reales, 
Madrid 2o de junio de 1b\ü.—El Di

rector -general de Obras públicas, Frutos 
«ora. . , V I .• 

Dispuesto por la Dirección g?neral de 
Rentas Estancadas en orden fecha 50 de 
janio último se saque á nuevo remate la 
contrata de cajones de pino para esta F á 
brica por haber hecho abandono don An
tonio Roiz de la que se adjudicó en Real 
orden de 10 de febrero de 1865, tendrá 
lugar dicho acto el dia 15 de agosto pró
ximo, á la una de la larde, en mi despa
cho, advirliendoque el número de cajones 
que se contratan hasta fin de junio de 
1866 es de 70.505 y un máximun de 
7000. sirviendo de base al aclo del r e 
mate las condiciones estipuladas en el 
¡diego publicado en la Gaceta número 

>549 de 15 de diciembre de 1»62. 
Madri.l i . " de julio de i 8 6 1 . - E l 

Administrador gefe, Alfonso de Coniferas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgailu de primen instancia rtsl distrito del 
Congreso. 

Modelo de proposición. 

1». N. N., vecioo de t!l*>t>. 
do del anuncio publicado con fecha 

junio último y <b-. las rondiemm s 
y requisitos que se exigen p^ra la adjudica
ción <m pública subasta de las obras, que 
"•¿tan por ejfecntat en'ía c.irr'ítíra de pri
mer Orden de Venta de Valcorba i Calata-
>u<|, s»- •oinpromete ñ tomará su carpo la 
'•'mstnncion de las mismas, ebrrestricta «u-
J^oii]filp^^pr^^p^req|JF^tos y condi-
EIOOES, poir la cañtlmd de 

(Aqui la propi^icioiü qiid sehagá^ iad-
uiiüenrip d.mjeloran̂ o lisa y Uaoarp.einte el 
l«po fijado; pero adVirlieudo qué será* des
echad u. toda propuesta en qupitio.se espro-
^determinadamente la cantidad, escrita 
*n letra, por la que secornpromele el pro— 
Ponenie ala ejecución de las obras.) 

Pecha y firma del proponente. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas. Juez to
gado de. primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capi ta l / refrendada po r . 
el Escribano de número don Ignacio P a 
lomar, dictada á escrito presentado por 
parle del Excmo. señor don Pedro To -
más-de Cñrdnha y Mingo ̂ ..Marques de 
Casa-Córdoba, de eslado viudo. vecino 
de esta corle, Briga libr de infantería y 
propietario, como dueño que ha sido de 
la casa sita en la misma y su tercer cuar 
tal, calle de la Cruz. núm. 5 antiguo, 41 
moderno, de la manzana 2 1 4 . que linda 
por la derecha con la casa limeros*57 y 
59 modernos de la misma calle, propia 
de don Manuel Melendez, y j)or la iz
quierda y testero con e r a casa de l a r e -
ferida cade de la Cruz, señalada con el 
número 43'moderno, perteneciente á don 

• Juan Diego Martínez, la que adquirió en 
i virtud de Compra míe de ella hizo'a don 

Jnsío y don An lré<? Solana por escritura 
n esta ¿¡irle a 25 de diciembre 

, A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

Se halla de manifieslo en la Secreta -
ría de este Ayuntamiento, por término 
de seis dias, el apéndice al amillaramien-
lo que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial del 
año económico de 186 t á 1865, para que 
en dicho plazo hagan los interesados las 
reclamaciones que tengan por convenien
tes, pasado el cual no serán oidos. 

Chozas de la Sierra 22 de junio de 
1 8 6 i . — E l Alcalde, Julián Bargueño. 

Alcaldía constitucional de VillamanríquedeTajo. 

El apéndice al amillaramienlo de esta 
villa, que ha do servir.de bise para el 
repartimiento de la contribución lerri lo-
rial dé la misma, en el próximo año eco
nómico de 1864 á 1865, se halla cou-
cluido y de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de s -ís 
dias, a contar desde el en que se inserté 
este anuncio en el fíoletin Oficial de esta 
provincia, para que los interesados pue
dan enterarse de él y hacer las reclama 
CTomísn^ftiT^rlesofrezcan dentro del tér
mino de dicho plazo, pues pasado no se 
oirá ninguna. 

Villamanriquo de Tajo 50 de junio 
de i80i--—El Alcalde, Javier Enciso. 

ALCALDÍA ¿DÑ5FFTTFEI<AÁL «H^NXRTRÍ4 ^ ~ ^ > * 

| El repartimiento ¡ d a n U j ^ t r í b u c ü M i 
de i n m u e b l e s , cullivo-y ganadería de«IM6Q 
te distrito municipal para el año econó
mico que dará principio en 1 / ' de julio 
inmediato, se halla de manifiesto en I» el 
Secretaría de este Apuntamiento nof-osr 

Eaoio de seis dias» á contar desde la pu-
iicacion;de este anuncio en et periódico 

oficial, en cuyo único plazo podrán exá-r 
minarlo ios contribuyentes y reclamar 
del agravio que hubiera podido inferir-
se es . 

Balres 27 devinto oT'ISW.—El A l 
calde constitucional. Mariano Herrera. 
—Por su mandado, Juan Aleonada. 

*n 9i> v.o' ; I v vu 
rui'MlR TERCIO DÉLA GUARDIA C I V I L 

.RTTIT I / i t i r f :A_¿J_> " • • '» 

tratas para proveer de arcas á l a : fuerza 
°¿ie compone el primer tercio de ta Guar T 

<«a civil, tendrá lugar la subasta el d ia 
• de julio próximo, á la una del dia. en 

Alcaldía constitucional de Villavicioía de Odoo.. 

El repartimiento de contribución ter-
rilorial da. cali» distrito, formado p i r a el 
año.próximo económico, se halla con
cluido y de'manifieslo al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de seis dias, para que los conlri-
buy mies incluidos en él puedan e n t e 
r a r s e de su conlenido, y hacer l as rec'a 
m a c h i n e s que crean convenirles, pues 
pasado sin verificarlo, les parará el pe r 
juicio que hayn lugar. 

Yillaviciosa de Odón 50 de junio de 
1864.—El Alcaide, Vicente Delgado. 

•t ».< a.-/. •¿.Wl\f.— TTíTíTSll' >l)tii<JUj i1. .. - » v 

•Alcaldía^ constitucional de CetcRddla. 
.-ouuv>fv ̂ >v. 

El repartimiento de la coulribucion 
de la 

diente al 
próximo segundo año económico de 1864 
á 1865, se halla espuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento de la 
misma por término de ocho dias. á fin 
de que los interesados' puedan reclamar 
de agravio dentro de dicho término, pues 

• f 0 8 a A l ; f t n í r - l e r r i l o r i a l d e l ^ " t o .municipal d e i 8 o 7 a n t e e l N o l a ? o d M o s d M Colé- v ¡ | i a d e C e r c e d i „ a c o r r «J 
rio de la tn.sma don Joaquín Romana, de ¡ ó x ¡ r a o d • económico d 
la que se tomo razón en la Contaduría de 

• hipotecas con fecha H de enero de 1858, 
j se cita y emplaza, por no ser conocidas 
I del recurrenle ni saber por consiguiente 

su pa rade ra á cuantas |M irsonas se crean 
con derecho á un censo redimible de 4426 l r a s c u r r ¡ d o u o s e a • ^ 4 0 ¡ j | 

reales de pnnc.pal y 22 rs . y un cuar t . - | 3 0 d e j u n i o d e 1 8 ( i 4 _ E , 
lio de réditos en cada un ano , mipucslo T e n J e n l e A | | d A ¿ p , 
sobre la casa deslindada por dona Juana 
Veláiquez. viuda de don Francisco Sal-
vatierra. y Diflgo Pérez deljMnnte, á fa
vor de las* memorias de Alonso del Can
to, en escritura que' ot rgaron en es ta 
villa an,te eJ ^cr i í í ann de su numero doo 
Francisco Secares, cou fecha 10 de ene-
r o d e 1653 , de que 'se lomó rá/on en la 

| Contaduría de hipotecas en 8; d e fdbrero 
de 1806, para que en el término de se
senta dias puedan deducir las acciones 
que les corresnondan,^jo^(wr¿ibrniftnr-
lo que de, no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar; cuya tcas¿ vendió 
el citado Excmo. señor don Pedro Tt)má¿ 
de C o i l o l i a y Minyo. Me.upies de C a s a -
Córdoba, á don Faustino Maleo \jSerraT 
no. de esle domiciJio, por escritura qué 

Alcaldía constitucional do YillamaoLa.. 

El repartimiento de la contribución 
sobre bienes inmuebles, cultivo y gana
dería de este distrito, se halla concluido 
y espuesto al público, por término de 
ocho dias, en la Secretarla del Aynnta-
mienlo, para que concurran á examinar» 
lo, si gnslan. los contribuyentes. 

Vi l lamanla27 de junio do 1 8 6 i . — 
Por indisposición del Alcalde, el Tenien
te, Antonio Santander. 

Alcaidía constitucional de Pozuelo del Rey. 

El repartimiento de lerrilorial, cul t i 
vo y ganadería, formado en esle distrito 
municipal para el próximo año económi
co de 1864 á 6 5 , se ha la de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunlamiento, 
por «ormino de sel* d ias . para que los 
contribuyentes que en él figuran puedan 
enterarse de sus respectivas cuotas y ha
cer las reclamaciones que crean de stt 
derecho. 

Pozuelo del R e y 2 $ deiqnio de 1864 . 
—El Teniente Alcalde, Plácido Gordo y : 

Sanz. 

Alcaldía constitucional de Valdetorrcs. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
te distri to, correspondiente al segundo 
año económico, se ha l lado manifieslo e a 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes puedan producir las r e 
clamaciones que les convengan. 

Valdetorres, junio de 186 4.—E1 Al
calde, Cefenno Martin. 

Alcaldía constitucional de Pelaros. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de e s 
ta villa, formado para el próximo año 
económico de 1864 á 1865. se halia de 
manifieslo al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento de la misma, por término 
de seis dias, á fin de que los contribuyen
tes en él inscritos, puedan hacer las r e 
clamaciones que tuvieren por convenien
te: pasado que sea dicho lermioo no serán 
oídas ninguna de las que se presenten. 

Suplicando al señor Alcalde dé San 
Martin de Vaídeiglesiai dé la debida pub l i 
cidad á este anuncio. 

Pelayos 28 de junio de 1864.—El 
Alcalde, Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional de Cabauillas de lu 
Sierra. 

K\ repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería d e e s -
ta,yilla para el segundo año económico, 
se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento de la misma, 
por término de seis dias. en cuyo tiempo 
se oirán las reclamaciones que contra él 
se interpongan. 

Cabañi l lasdé la Sierra, 30 de junio 
de 1864.—El Alcalde. Francisco Mar
iones . 

ck -.O i r R I h u\t\i 

Alcaldía constitucional del Hoyo de Manzanares. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año e c o 
nómico en ira u le , se e n c u e n t r a ya termi
nado y espuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
seis dias, contados desde la fecha en que 
esle aparezca, denlro de cuyo plazo serán 
admitidas las reclamaciones. 

. Boyo de Manzanares 27 de janio de 
1814. —El Alcalde, Nicolás Blasco . , 

.!>(>-"!;..hi b . u o . v ihusd' 
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A t a ú d * c*aslilp«M»B»»4ót C*»l»«u*r q> Arroyo. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento y término de ocho dias, el apén
dice del amillaramfento de riqueza de e s 
ta villa y al repartimiento de contribución 
territorial para el ano económico inme
diato, dentro de cuyo término podrán en-
rarse los contribuyentes y hac*;r las r e 
clamaciones que consideren justas . 

Colmenar del Arroyo 29 de junio de 
1864.—El Alcalde, Pedro de Retes. 

Accione* de carretera*, emisión ,d«T 
1 > de abril de 1850, de á 4000 r s . 6 ( por 
100 anual , id . , 97 -80 p . 

Wem de á 2000 r s . , id. , 97 p. 
ídem de \ . ° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 401 p . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

1000 r s . , id., 98 -50 p. 
ídem de 9 de mar/o de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, üd 
•2000 r s . , id . , 98^50. 

Obligaciones del Eslado para sub i eo -
eiones de ferro-carriles, publicado, 9 4 . 

Acciones del Banco de España, do 
pubÍicado, ( 213-

CAMUIUS. 
Londres á 90 «lias fecha, 50.11). 
París á 8 dias vista, 5 -17 p . 

•i. 

A U l A L n i A ^ O K R K G l M l K N T O DE MAIIKII). 

I¡F lus parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

5442 fanegas de trigo. 
2042 arrobas de harina de id. 

12.459 arrobas do carbón. 
110 vacas, que componen 58 .145 

libras de peso. 
588 carneros, que hacen 11.382 l i

bras de id. 

P'rectos dr artículos al por mayor y por 
menor en el dia do hoy. 

Garne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á í 8 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 r s . arroba, y 

de 50 á o2 cuartos l ibra, 
ídem fresco, de 20 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y l |2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de ">8 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de (if> á 68 rs . arroba, y de 20 

á ¿ 2 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

<14 cuartos cuartillo. -
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias , de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y de i o h 
. 14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 2 0 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Pa ta tas , de o á i'¡ rs . arroba v de 2 a 
2 i [2 cuartos libia. 

Precios de y ranos en d fpercudo </•• . 

Cebada de 28 á 50 rs. fa&. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 

C A J A pfjj AHORROS \)K M A D U i l ) 

.MI.», tlr. /KS oprmáones verificada* el ,Ux,ni¡ij¡6 :? dr julio e mi. 

Kn I» Pliiuelu lie Ia$ OtrrakzüB1. 
(Mfiíile de Piedad): 

Soccion I.* 
2 » 
3 / '.' '. '. . 

I I I I• 
Cd la de '<;. |iU%ue?a de S. M.iisn, 

I I —(Sección 5.') 
En la de la calln de Fuencarral ("II *<p*rin. _Sp.*<Mnn f *\ . , 

RDTALK. 

hfaltjs velluii. 1 
Número 

lie 
imposiciones. 

• 1 ii J ¡,] 
Nu»¡v<.«. *m¡Hi 

i f.iiie.*;. 

19.120 
27 ¡Í7S 
3*¿ 0-S 
34.400 

210 
437 
547 
S79 

101 
'» 

M 

317 
437 
347 
.;>7 .• 

2i?.52l 

?-i.04í¡ 

«29 
b 

UI'.IBU .! — UI'.IBU .! loo 

2.«03 2720 

3 

BKI.MEGRÜá. 

11 :.i< 1 Velioti. NÚI/I.'K- lié pj 
gos jxu* AütAo. 

IOCÍC* íi cueuia. 
de 

i n ' i i i i w i 

En la Sección l.É FM:<ZÍ. íic !«> Des-
calwis (Moni»; .k Fw<taiij . . . 

Ui *•*»,ii é>Vcnriiil » i ! i • 
1 6 7 . S 6 i , i 4 ' 90 3 0 . a f l 129 

ti tttrutor de semana, 
Manuel Caíala de Yaleriola. 

PARTE NO OFICIA' 
V 7 lid 

A N UNCIOS. 
L A P U R E Z A . 

Sociedad especial minera.—Minas San Gui
llermo, Bienvenida, Eclipse, Carolina y 
Dos Águilas. 

esta 
saiisfe-

Quedan por vender 
Precio máximo.. . 
dem mínimo 
Ídem rae<Iio 

Lo que se anuncia al 
inteligencia. 

Madrid 5 de julio de 1 8 6 Í . - - 1 . 1 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

3296 lahegas, 

52 
45 

público para so 

B O L S A D E M A D R I D . 

.notrmdbJnoó »l ví •) j ti » 
Cotización del 5 de julio de 1864 u tas 

fres de la tarde. 

K O íf'»4l S »• V U L I C O S . 
BBp ny i.rl'ini Í' sbfc'd t.ol)r»li»<r; .r'nitMÍííi 

Títulos d«d "> por 100 consolidado 
ain cupón, publicado, 51 -20 , 

Iderá de l5 | )o r 100 diferido, publica
rlo, 48 -48 ,10 á plazo48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 

Ha)lánd< se «n descubierto en 
ciedad por dividendos pasivos no 
<*bos ¡( s socios 

Ü. Manuel Manyauans, poseedor de 
ires ucruiues señaladas con los números 
1-1; primera miiud d« la del 7: primera 
idem d<: la 44; secunda id. déla 61; cuarta 
4.° de la 17, \ M^unda id. de la 78, por !a 
camida.l de 1800 rs. 

D. Kupí-rto Loper, i'oseedor de tres 
acciones soñaladiiscui lo>'núms. 96. 122 y 
149 en la sociedad especial mineía La 
Alianza, la cual se ha fusionado á la Pure
za con lodos sos derechos, representando 
eo esta las referidas irts accciones.it es dé
cimos de acción por la cantidad de 45í> 
rsales 

Y doña Ramona Ozorcs por la del r;li
mero 86, representando un décimo por 52 
reales. 

Se l< s requiere por la tercera > última 
vez, invitándoles por medio de olicio, pura 
(pie se prosenlen en el improrogable terrai*-
un «le quince «lias á satisfacer sus descu
biertos «1 señor Tesorero don bidro de 
Agnirre, que vive c;dle de Espartei-(¡.s, nú
mero, 5 comercio, y ademásel coste de los 
anuncios publicados 

Lo qne de acuerdo de la Jouta Directi
va se hace público para los efectos qne pre
viene el ari. 21 de la le;. 

-íi;»!!; V-.!•.*• Mi-" t EfñjctUl lil li-i x 
\\ 4 , . r . . ¡ l 5 . i. (Í;Í)m ..u t!; ijlra Jb 

Jla.hid l . 0 d e j u l . o i í < : ISd-1. — I'.i Pr *^i-
der.te Juan Bautista Pu| r o m e i . — 

El dia 2 de julio, a las nueve de ia no 
che, se ha eslraviado una muía vieja negra 
con testantes rozaduras y luerla del ojo 
izquierdo, en pido y sin rahezada, desde 
el puente de Toledo hasta Madrid. 

La 11, rsona que se la haya en coulrado 
tendrá la bondad de avisar á la calle del 
Lazo. 11 cabrería, donde se le gratificará. 

456... 

I N T E R E S A N T E . 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, núm. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, ú 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem-de lista cobratoria, 

Libramientos, cargareme 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presas ( 
3 id. 

Papeletas de bagajes, 
reales el 1 0 0 . 

ídem de quintas, áGrs 
Estados de bagajes, 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á J cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á3 id. 
ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 
Estados trimestrales do i in

clínenlos, matrimonios y de
funciones, á 3 id. 

También se espende papel 
para el apéndice <d amula ra-
mienlo, con el resumen y ¿¿? 
lados de fincas exentas. 

Ademas deestosdocumen
tos que tenemos impresos, v 
hacen lodos cuanlos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia, 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el palito-
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo MANUAL 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 1 2 rs. id. 

Aranceles judiciales, pnr 
idem, á G rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á S rs. id 

La Gota de \gua , á4 r s 
ejemplar 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es(j 
por don José María Orense, a 
2 rs. id. 

S<> admiten suscriciones pa
ra el fíaletin General de Sen-
tas de Bienes[Nacionales y pa
ra el O/idal de la provii 

Editor, U. JUAN AMONIO (JAUCJA. 

htif. df¡ mitmo, ecxlic del ALtuiraiu*, . 
| KAl>im>:'H4. 
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